
 
 

CONTRATO MODIFICATORIO AL CONTRATO No.002-GADMCC-2025. 

 

PROCESO:  MCO-GADMC_C-2024-00019 

 

OBJETO: “READECUACION OFICINAS DE OBRAS PUBLICAS, CENTRO 

GASTRONOMICO, CABAÑAS LAGUNA DE COLTA” 

 

Comparecen a la celebración del presente contrato modificatorio, por una parte el 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN COLTA, 

representado legalmente por el Dr. Julio Guaminga Anilema, en calidad de Alcalde del GAD 

Municipal del cantón Colta; a quien en adelante se le denominará el “CONTRATANTE”; y, 

por otra parte el oferente CONSTRUCTORA CIVIL OC&I CIA. LTDA. con Ruc 

0691778290001, cuyo representante legal es el Sr. Carlos Rolando Núñez León, a quien 

para efectos del presente contrato se le denominará el CONTRATISTA; las partes se 

obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas:  

1.- CLÁUSULA PRIMERA. – ANTECEDENTES. 

 
1.1 Con fecha 14 de enero del año 2025, se suscribe el Contrato No. 002-GADMCC-

2025, del proceso MCO-GADMC_C-2024-00019, cuyo  objeto es la: 

“READECUACION OFICINAS DE OBRAS PUBLICAS, CENTRO 

GASTRONOMICO, CABAÑAS LAGUNA DE COLTA” celebrado por una parte entre 

el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

COLTA, representado legalmente por el Dr. Julio Guaminga Anilema - Alcalde del 

GAD Municipal del cantón Colta; en calidad de CONTRATANTE; y, por otra parte 

el oferente CONSTRUCTORA CIVIL OC&I CIA. LTDA. con Ruc 0691778290001, 

cuyo representante legal es el Sr. Carlos Rolando Núñez León. 

 

1.2 Mediante Memorando Nro. GADMCC-OOPP-2025-0872-M, de fecha 16 de mayo 

del 2025, suscrito por el Ing. Kevyn Guamán Inca - Director de Obras Públicas del 

GADMCC; y, dirigido al Dr. Anibal Andrade Fernández – Procurador Síndico (E) del 

GAD Municipal del cantón Colta; en el apartado de DESARROLLO; y, de 

CONCLUSIONES, indica y solicita textualmente lo siguiente:  

“….DESAROLLO. 

 
Mediante Memorando Nro. GADMCC-OOPP-2025-0123-M suscrito por el ING. Rolando Patricio Pucha 
Rojas Técnico Fiscalizador, se remite la rectificación de la fórmula polinómica correspondiente a la 
obra “READECUACION OFICINAS DE OBRAS PUBLICAS, CENTRO GASTRONOMICO, CABAÑAS 
LAGUNA DE COLTA” como se muestra  el siguiente detalle:  
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

SIMBOLO DESCRIPCION COSTO DIRECTO COEFICIENTE 

B MANO DE OBRA 1,801.24 0.133 

C CEMENTO PORLAND 23.16 0.002 

CIE ALAMBRES Y CABLES PARA INSTALACIONES ELECTRICAS 2,684.38 0.199 

E EQUPO PROPIAMENTE DICHO 64.63 0.005 

G TUBOS Y ACCESORIOS PARA INSTALACIONES ELECTRICAS 7,210.89 0.534 

P PETREOS 18.14 0.001 

PI PINTURA LATEX 22.10 0.002 

X I.P.C. SIERRA 1,671.83 0.124 
 13,496.37 1.000 

 

CONCLUSIONES  
 
En aplicación de la normativa vigente, y en concordancia con los antecedentes fácticos expuestos, en 
mi calidad de Administrador de Contrato solicito la modificación de la descripción de símbolos y fórmula 
de reajuste del Contrato de Obra No. 002-GADMCC-2025. Particular que comunico para los fines 

pertinentes….” 

 

2.- CLAUSULA SEGUNDA. NORMATIVA LEGAL 
 

De conformidad al  Art. 72, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública que establece “…Contratos Modificatorios para Enmendar Casos de Errores.- 
Para corregir errores manifiestos de hecho, de trascripción o de cálculo que se hubieren 
producido de buena fe en las cláusulas contractuales, las entidades podrán celebrar 
contratos modificatorios que enmienden los errores encontrados…” en concordancia con 
el Artículo 285, del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública que establece: “…. Contratos Modificatorios: de conformidad con lo 
establecido en el artículo 72 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, se podrán celebrar contratos modificatorios al contenido del contrato administrativo 
exclusivamente en los siguientes casos: 2. Errores de transcripción….”  
 
3.- CLAUSULA TERCERA.- OBJETO CONTRATO MODIFICATORIO 
 

Por lo expuesto, las partes de mutuo acuerdo aceptan libre y voluntariamente; la  

modificación de la CLAUSULA DECIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS, 

solamente en el  Num 11.1 referente a la DESCRIPCION DE SIMBOLOS Y FORMULA 

DE REAJUSTE,  del Contrato No.002-GADMCC-2025, suscrito con fecha  14 de enero del 

año 2025, del proceso: MCO-GADMC_C-2024-00019 cuyo objeto es la “READECUACION 

OFICINAS DE OBRAS PUBLICAS, CENTRO GASTRONOMICO, CABAÑAS LAGUNA DE 

COLTA” por la siguiente cláusula: 

 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS. 
  
11.1  Las obras se contrataran bajo la modalidad de precios unitarios. Las cantidades de obras 
que constarán  en el contrato son estimadas y pueden variar durante la ejecución del mismo. 
 
 
 
 
 



 
 

 
La manifestación de interés comprende la aceptación, a través del Portal Institucional del 
Servicio Nacional de Contratación Pública, del presupuesto referencial y las condiciones del 
procedimiento que la entidad ha establecido para la ejecución de la obra.  
 
Para este proceso, el oferente podrá renunciar al reajuste de precios en función de lo 
establecido en los Arts. 267 y subsiguientes del RLOSNCP. 
 

DESCRIPCION DE SIMBOLOS Y FORMULA DE REAJUSTE 
 
 

SIMBOLO DESCRIPCION COSTO DIRECTO COEFICIENTE 

B MANO DE OBRA 1,801.24 0.133 

C CEMENTO PORLAND 23.16 0.002 

CIE ALAMBRES Y CABLES PARA INSTALACIONES ELECTRICAS 2,684.38 0.199 

E EQUPO PROPIAMENTE DICHO 64.63 0.005 

G TUBOS Y ACCESORIOS PARA INSTALACIONES ELECTRICAS 7,210.89 0.534 

P PETREOS 18.14 0.001 

PI PINTURA LATEX 22.10 0.002 

X I.P.C. SIERRA 1,671.83 0.124 
 13,496.37 1.000 
 
 
 

Pr=Po(0.133 B1/Bo + 0.002 C1/Co + 0.199 CIE1/CIEo + 0.005 E1/Eo + 0.534 G1/Go + 0.001 P1/Po + 0.002 PI1/PIo + 0.124 
X1/Xo) 

 
FECHA: 30 DE MAYO DE 2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

4.- CLÁUSULA CUARTA.-  SUJECION AL CONTRATO PRINCIPAL.-  

 

En todo lo no previsto en el presente Contrato Modificatorio, se sujetara a las disposiciones 

contractuales establecidas en el Contrato Principal No. No.002-GADMCC-2025; cuyo objeto es 

la: “READECUACION OFICINAS DE OBRAS PUBLICAS, CENTRO GASTRONOMICO, 

CABAÑAS LAGUNA DE COLTA” del proceso: MCO-GADMC_C-2024-00019 

 

5.- CLAUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES: 

 

5.1. Declaración. - Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan 

el texto íntegro de las Condiciones Generales de los Contratos de provisión de bienes y 

prestación de servicios, publicados en la página institucional del Servicio Nacional de 

Contratación Pública SERCOP. 

 
5.2. Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo 
convenido en el presente contrato modificatorio; y, se someten a sus estipulaciones.  
 
Dado, en la ciudad de Villa La Unión, del cantón Colta,  provincia de Chimborazo, a los 03 días 
del mes de junio del año 2025 

 
 

 

   _________________________________ ______                             ______________________________________________ 

    Dr. Julio Manuel Guaminga Anilema                                   CONSTRUCTORA CIVIL OC&I CIA. LTDA 
     ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL                                             Sr. Carlos Rolando Núñez León   

             DEL CANTON COLTA                                                           REPRESENTANTE LEGAL               

               CONTRATANTE                                                                         CONTRATISTA               

 

RAZÓN: Siento como tal que el Contrato que antecede ha sido elaborado en Procuraduría 

Sindica del GADMCC, con base a la información y datos proporcionados por la Dirección de 

Obras Públicas del GADMCC quien se responsabiliza de la veracidad y autenticidad de los 

mismos. 

 

 

________________________________ 
Dr. Luis Anibal Andrade Fernández. 

PROCURADOR SÍNDICO (E) 
GAD MUNICIPAL 

DEL CANTON COLTA 
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